LEY Nº 6.805.-


























LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE 





L E Y:








ARTICULO 1º.-	Tranfiérase en carácter de donación a la Municipa�			lidad de la Ciudad de Caucete, un terreno de propiedad del Gobierno de la Provincia de San Juan, ubicado en el Departamento de Caucete, perteneciente a la Localidad de Villa Dolores, el que se encuentra inscripto en el Registro General Inmobiliario a nombre de Gobierno de la Provincia, según inscrip�ción de Dominio Nº 215, Fº 15 bis, Tº 3, Dominio Público año 1975, con Nomenclatura Catastral 13-48-670820, con los siguientes límites y medidas según Plano de Mensura Nº 13-1496-73, identifi�cado como Lote "B", limitando al Norte: con Lote "A" del mismo plano, puntos 7-3 mide 50 m. (son cincuenta metros); al Sur: con Calle Fray Mamerto Esquiú, puntos 4-5 mide 50 m. (son cincuenta metros); al Este: con Francisco Arce puntos 4-3, mide 100 m. (son cien metros); al Oeste: con Lote "A" del mismo plano, puntos 5-7, mide 100 m. (son cien metros); encerrando una superficie según mensura de : 4.992,00 m² (son cuatro mil novecientos noventa y dos metros cuadrados), y según título  de 5.004,85 m² (son cinco mil cinco con ochenta y cinco metros cuadrados) para dar la posibilidad al Municipio del Departamento de Caucete de acceder a planes para construcción de viviendas.-











ARTICULO 2º.-	Desaféctese del Dominio Público e inscríbase en el 


			Dominio Privado del Estado Provincial, el terreno identificado en el Artículo 1º de la Presente Ley.-











ARTICULO 3º.-	Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno, para 


			que instrumente la escritura traslativa de dominio del terreno transferido por esta Ley.-














�



ARTICULO 4º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








------------ooo------------ 








		Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veinticuatro días del mes de julio del año mil novecientos noven�ta y siete.-


 						  Continuación de la Ley Nº 6.805.-





 d.c.











